
ORDEN DE COMPRA

| (331OO2) ESCUELA PREP/\RATORTA NO. 2

-_ 

----7ñTiDÁDoDEFEñDEñeiÁTñlrsóF

Dom¡cillo Flsál
Av. Juárez N' 976.

Col. Centro C.P, 44100
Guadalaiara, Jalisco, México.

Teléf ono (33) 3134-2222
R.F,C. UGU 250907.MH5

f- B1oo, I Escurm PREPARAToRTA No. 2

--F-ROVEE0*oF

____L
UNIDAT' Dq j _-_rf{l ¡jlro]¡'

3l

10,i.1"4 20

2.OO2.()C

PZA lCo.prrrdoro Ghia clesktop core 15 3.2 cHZ/' 2't-B
I

PZA i lmpresora Laserret hp P11O2W

ll--
i ,*"or* cuN LF.TRA:

I

I

¿----
l',i. N

i

I

ICa corce M .i i Ci¡:<rr:ent a (lu¿l
SU&TOTAL

t.v.A.

TOTAL

12.116.20 I
I
I

1,938.59 i

. 14,054.7ei

OBSERVACIONES

I

-t

_____¡.,.,.,r1-_-
AuÜ)filztl lr

ENTIOAo o p€PEtqENcrA
EMISORA! j

¡a
alfo É_.:do E 

__ __
ENffDAD o DFRTNDENCIA

SOr.rcrrAUTE

IOSE FRANC¡SCO ACOSTA ALVARADi)

#,
PR{)Vl-r i)rlir

Aceptc los terminos y ccndicioncs
que se espeofrcan en el revcrso 4?

ia pregenle 0rden de Conrp¿a

I nun n¿nRr,t RtvF-RA RAycozA

CARLOS ENPlQUE i.OPEZ RO§A5

r-- - ..--*-*- -.'i ooo222 i
l______._"_____._ - 

j
t_ _N!I§Ro ._ )

coñorcioñr§ oETTic¡ yl NGREé.1 iii'illrñil*
lTucnn o-rurntr,¡ lpr.u.r 2 '

i

6r Áñrrilñ,T ó i,"

Emilio RabaT:a y Alvarez del Castillo Nc. /'(30. Gt!a.ialajara. Jatisco. (i,P. 44:J7(J

r.ooi
r.ooi

ro.ú+.zo I

:.c,oz.oo I

*r*-----_**.**-'\

\.,? i ili:i:



1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada


